
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables 

2. Tema de la Iniciativa. Pesca 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Cervera Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Pesca 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el programa Seguro en el Mar para beneficio de la o el cónyuge, concubina o concubinario, hijos, o madre y padre que dependan 

directamente de mujeres u hombres pescadores inscritos en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura que pierdan la vida en la 

práctica de la actividad pesquera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLE 

 

 

 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las 

entidades federativas, realizará las acciones necesarias para 

fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 

todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 

 

I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se 

reconocen como instrumentos de la política pesquera a los 

siguientes: 

 

I. a III. ... 

Decreto por el que se adicionan una fracción VI al artículo 24, 

una fracción IV al artículo 36 y el capítulo V, “Programa 

Seguro en el Mar”, al título sexto, “Instrumentos de la Política 

Pesquera”, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentable  

 

Artículo 24. La secretaría, en coordinación con las dependencias 

y entidades de la administración pública federal competentes, y en 

lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 

realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el 

desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus modalidades y 

niveles de inversión, y para tal efecto 

 

I. a V. ... 

 

VI. Establecerá el programa Seguro en el Mar, que otorgará 

seguridad y apoyará la subsistencia de la o el cónyuge, 

concubina o concubino, de los hijos, o madre y padre que 

dependan directamente de mujeres u hombres pescadores 

inscritos en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura que 

pierdan la vida en la práctica de la actividad pesquera en el 

país.  

 

Artículo 36. Para los fines y objetivos de la presente ley, se 

reconocen como instrumentos de la política pesquera los 

siguientes: 

 

I. a III. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en 

congruencia con los previstos en otras disposiciones legales. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Programa Seguro en el Mar.  

 

Los instrumentos contenidos en esta ley se aplicarán en 

congruencia con los previstos en otras disposiciones legales. 

 

Título Sexto 

 Instrumentos de la Política Pesquera 

 

Capítulo VPrograma Seguro en el Mar 

 

Artículo 59 Bis. Se crea el programa Seguro en el Mar para 

beneficio de la o el cónyuge, concubina o concubinario, de los 

hijos, o madre y padre que dependan directamente de mujeres 

u hombres pescadores inscritos en el Registro Nacional de 

Pesca y Acuacultura que pierdan la vida en la práctica de la 

actividad pesquera en el territorio nacional y las zonas sobre 

las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.  

 

El programa Seguro en el Mar se compondrá de  

 

a) Un apoyo consistente en los servicios funerarios, 

equivalente a por lo menos 110 veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización;  

 

b) Un apoyo económico que será entregado cada mes durante 

seis meses, equivalente, cada ministración mensual, a por lo 

menos 30 veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización; y  

 

c) Apoyo en especie, que será entregado cada mes durante seis 

meses, equivalente a 30 veces el valor diario de la unidad de 
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medida y actualización, consiste en una despensa básica, que 

garantice la alimentación de la o el cónyuge, concubina o 

concubino, de los hijos, o madre y padre que dependan 

directamente del pescador mujer u hombres fallecido.  

 

Dicha despensa será integrada con alimentos contemplados en 

la canasta básica.  

 

Al momento de inscribirse o actualizarse en el Registro 

Nacional de Pesca y Acuacultura, el pescador o pescadora 

deberá señalar el beneficiario o beneficiarios de este 

programa.  

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


